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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Revisados los escritos que antecede, advierte el Despacho que los mismos guardan 
relación con la remisión de la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante. 
 
Así las cosas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 446 del Código General del 
Proceso, córrase traslado a la parte ejecutante, por el término (03) días, de la 
liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutada, para que éste realice los 
pronunciamientos que considere pertinentes. 
 
Compártase el link del proceso, para que la parte ejecutada tenga acceso a la 
liquidaciòn allegada.  
 

 
Notifíquese, 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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